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INFORME RAZONADO DEL EXPEDIENTE DE LA OBRA DE STRUCCIÓN DE TRES DEPÓSITOS DE AGUA 
HABILITADOS PARA LA CARGA CON BAMBI BUCKET DESDE AERONAVES DE ALA GIRATORIA EN EL MARCO 
DEL PLAN INFOMA COFINANCIADO POR EL FEADER . 

El presente informe se emite de conformidad con lo estipulado en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, para justificar la idoneidad del objeto y contenido del contrato que se 
pretende celebrar y su especifica necesidad para el cumplimiento y la realización de los fines inherentes a la Dirección 
General de Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

Las zonas donde se van a construir los tres depósitos pertenecen a la Sierra del Rincón, entorno de gran valor 
medioambiental y paisajístico, motivo por el que estas zonas están consideradas como de gran peligro de incendios 
en la época estival, determinado principalmente por la existencia de tormentas secas (incendios producidos por rayos) 
unidas a la gran afluencia de público buscando ocio los fines de semana, o por ser lugar de segunda residencia de 
muchos madrileños.  

Las obras están incluidas en el Estudio de Distribución de Puntos de Carga en la Comunidad de Madrid que, 
asignándoles una zona de influencia de 2.500 m de radio, definen las zonas deficitarias de este tipo de infraestructuras, 
por ser éste un recurso imprescindible para la pronta extinción de los incendios forestales. De la rapidez de los medios 
y de la cercanía del agua a los lugares del incendio depende en muchas ocasiones que se pase de un conato a un 
incendio de medias a grandes dimensiones, por lo que es de vital importancia tener una red de puntos de agua bien 
distribuida por el territorio forestal. 

Es por lo que, en base a ello, se elaboraron los tres proyectos de ejecución de los depósitos en La Hiruela, Lozoyuela y 
Puebla de la Sierra, que fueron aprobados con fecha 12 de julio de 2024, por respectivas Resoluciones del Director de 
la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112. 

De acuerdo con el criterio marcado por la Subdirección General de Planificación, Ordenación y Coordinación de la 
Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid, el tratamiento fiscal será único y, por tanto, el tipo 
impositivo a aplicar será del 21 por ciento. 

Una vez aprobado el mismo, procede la tramitación del expediente para la ejecución de las citadas obras. 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE AREA DE  
INCENDIOS FORESTALES 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la 
firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha 
ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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